
 

 

 

 
 
 
Madrid, 21 de marzo de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de una obra de modernización de la estacion de Esperanza en la línea 4 de Metro de 
Madrid. (Licitación 6011900032). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 

 ELECNOR S.A 

 

El resultado del análisis de la oferta técnica de la empresa licitadora ELECNOR S.A. es el que se 

expone, con indicación de los puntos obtenidos en cada uno de los criterios de valoración 

establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, así 

como su puntuación total, en el siguiente cuadro: 

 

 

 

Evaluación de las ofertas PCP OFERTA DE ELECNOR S.A 

Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas: 

PUNTUACIÓN PUNT. OFERTA 

MEMORIA Y ESTUDIO DE LA OBRA (15 PUNTOS) 

1.1. Memoria del proceso constructivo y organización de los trabajos 

Presenta documento en el que se refleje 
el planteamiento de ejecución de la 
obra, fases, logística y organización  

5 

5 
No presenta documento en el que se 
refleje el planteamiento de ejecución de 
la obra, fases, logística y organización, o 
no contiene alguno de los apartados 
anteriores  

0 



 

 

 

1.2. Afección de las obras a Metro de Madrid 

Presenta relación de las afecciones 
previstas como consecuencia de la obra 

5 

0 

No presenta relación de las afecciones 
previstas como consecuencia de la obra 

0 

1.3 Plan de Obra 

Presenta diagrama de Gantt por 
actividad y/o fases de obra y espacio  

5 

0 
No presenta diagrama de Gantt por 
actividad y/o fases de obra y espacio 
tiempo 

0 

TOTAL MEMORIA Y ESTUDIO DE LA OBRA 5 

COLABORADORES Y SUMINISTROS (5 PUNTOS) 

Si se presenta una relación de los 
suministros necesarios mayor al 20% del 
total de lo presupuestado, las empresas 
que los proporcionaran y la logística 
empleada  

5 

0 

Si no se presenta una relación de los 
suministros necesarios mayor al 20% del 
total de lo presupuestado o no se 
indican las empresas que los 
proporcionaran o no se indica la logística 
empleada 

0 

TOTAL COLABORADORES Y SUMINISTROS 0 

TOTAL PUNTOS APDO. 27 CUADRO 
RESUMEN PCP: 

20 TOTAL PUNTOS OFERTA: 5 

 

 

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 
puntuación total de la oferta técnica de ELECNOR S.A es de 5 puntos. 
 
El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10 puntos. 



 

 

 

 
La oferta técnica de ELECNOR S.A al haber obtenido 5 puntos, no iguala ni supera los 10 puntos, 
no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO APTA” o “TECNICAMENTE NO 
ACEPTABLE”.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y en la 
condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de ELECNOR 
S.A, queda excluida del procedimiento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.L 

 
El resultado del análisis de la oferta técnica de la empresa licitadora AVINTIA PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES S.L. es el que se expone, con indicación de los puntos obtenidos en cada uno 

de los criterios de valoración establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares, así como su puntuación total, en el siguiente cuadro: 

 
 

Evaluación de las ofertas PCP 
OFERTA DE AVINTIA PROYECTOS 

Y CONSTRUCCIONES S.L 

Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas: 

PUNTUACIÓN PUNT. OFERTA 

MEMORIA Y ESTUDIO DE LA OBRA (15 PUNTOS) 

1.1. Memoria del proceso constructivo y organización de los trabajos 

Presenta documento en el que se refleje 
el planteamiento de ejecución de la 
obra, fases, logística y organización  

5 

5 
No presenta documento en el que se 
refleje el planteamiento de ejecución de 
la obra, fases, logística y organización, o 
no contiene alguno de los apartados 
anteriores  

0 



 

 

 

1.2. Afección de las obras a Metro de Madrid 

Presenta relación de las afecciones 
previstas como consecuencia de la obra 

5 

0 

No presenta relación de las afecciones 
previstas como consecuencia de la obra 

0 

1.3 Plan de Obra 

Presenta diagrama de Gantt por 
actividad y/o fases de obra y espacio  

5 

0 
No presenta diagrama de Gantt por 
actividad y/o fases de obra y espacio 
tiempo 

0 

TOTAL MEMORIA Y ESTUDIO DE LA OBRA 5 

COLABORADORES Y SUMINISTROS (5 PUNTOS) 

Si se presenta una relación de los 
suministros necesarios mayor al 20% del 
total de lo presupuestado, las empresas 
que los proporcionaran y la logística 
empleada  

5 

0 

Si no se presenta una relación de los 
suministros necesarios mayor al 20% del 
total de lo presupuestado o no se 
indican las empresas que los 
proporcionaran o no se indica la logística 
empleada 

0 

TOTAL COLABORADORES Y SUMINISTROS 0 

TOTAL PUNTOS APDO. 27 CUADRO 
RESUMEN PCP: 

20 TOTAL PUNTOS OFERTA: 5 

 
 
La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 
puntuación total de la oferta técnica de AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.L es de 5 
puntos. 
 



 

 

 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10 puntos. 
 
La oferta técnica de AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.L al haber obtenido 5 puntos, no 
iguala ni supera los 10 puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO 
APTA” o “TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y en la 
condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de AVINTIA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.L, queda excluida del procedimiento. 
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